
                                                                                                           
 

 
1 

 

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

La Calidad un Compromiso, Su Salud Nuestra Razón de Ser 

  
 
 

INFORME AVANCE PLAN DE GESTION 
2020-2024 

 
 

PERIODO 
ENERO A DICIEMBRE DE 2020 

 
 
 

ESE HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA 
 
 
 
 
 
 
 

JULIA ISABEL MUELLE PLAZAS 
GERENTE 

 
 
 
 

VILLETA 
FEBRERO DE 2020 

  



                                                                                                           
 

 
2 

 

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

La Calidad un Compromiso, Su Salud Nuestra Razón de Ser 

 
PRESENTACIÓN 

 
La Ley 1438 del 19 de Enero de 2011 por la cual el Congreso de la Republica de 
Colombia, reformó el Sistema General de Seguridad Social en Salud, definió entre 
otras disposiciones los contenidos, términos y procedimientos para la presentación, 
aprobación y evaluación del Plan de Gestión por parte de los Gerentes o Directores de 
las Empresas Sociales del Estado del orden territorial. 
 
Según lo dispuesto en los artículos 72 y 74 de la referida ley, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, emitió mediante la Resolución 710 de 2012, modificada por la 
Resolución 743 de 2013 y por la resolución 408 de 2018, las condiciones y metodología 
para la elaboración y presentación del plan de gestión por parte de los Gerentes o 
Directores de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial y su evaluación por 
parte de la Junta Directiva. 
 
De acuerdo a lo anterior la Junta Directiva de la ESE Hospital Salazar de Villeta, 
mediante Acuerdo No. 021 de Julio 17 de 2020 aprobó el Plan de Gestión, presentado 
para el periodo de la actual Gerente, Doctora JULIA ISABEL MUELLE PLAZAS, quien 
fue nombrada mediante Decreto de la Gobernación de Cundinamarca No. 270 del 14 
de mayo de 2020 y posesionada mediante Acta No. 99 del 15 de mayo de 2020, con 
efectos fiscales y legales a partir del 16 de mayo de 2020. A pesar de que  la 
administración no aplica para seguimiento al plan de gestión durante la vigencia 2020 
de conformidad con los lineamientos establecidos en la resolución 408 de 2018, puesto 
que no cuenta con la anualidad completa de gestión, se realiza el ejercicio con el fin de 
dar un reporte preliminar del avance respectivo. 
 
Este Plan de Gestión, adopta las condiciones y metodología, descritas en la Resolución 
710 de 2012, 743 de 2013 y 408 de 2018 y se constituyó en el documento que refleja 
los avances al cumplimiento de los compromisos de la Gerente ante la Junta Directiva, 
respecto a las metas de gestión y resultados definidos para las siguientes áreas de 
gestión: 
 
1. DIRECCIÓN Y GERENCIA (20%). 
2. GESTIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA (40%). 
3. GESTIÓN CLÍNICA O ASISTENCIAL (40%). 
 
Para la elaboración del seguimiento a los compromisos adquiridos en el Plan de 
Gestión, se efectuó un análisis de la información del desempeño de la Entidad en las 
diferentes áreas de gestión con corte a 31 de Diciembre de 2020, y su diseño contó con 
la participación del equipo directivo de la ESE Hospital Salazar de Villeta, siguiendo la 
metodología de los diferentes anexos de la Resolución 710 de 2012, la Resolución 743 
de 2013 y la Resolución 408 de 2018, de tal forma que se pudiera presentar a los 
miembros de la Junta Directiva el estado de avance a dichos compromisos como reflejo 
de la gestión realizada durante la vigencia 2020. 
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INDICADORES ÁREA DE DIRECCIÓN  Y  GERENCIA (20%) 
 
 

INDICADOR 1:  MEJORAMIENTO CONTINUO DE CALIDAD APLICABLE A 
ENTIDADES NO ACREDITADAS CON AUTOEVALUACIÓN EN LA VIGENCIA 
ANTERIOR 

LINEA BASE 2020 AUTODIGNÓSTICO EMPALME: Autoevaluación realizada, 
con calificación cuantitativa 1.84 

FORMULA DEL INDICADOR: Promedio de la calificación de la autoevaluación en 
la vigencia evaluada / Promedio de la calificación de la auto evaluación de la 
vigencia anterior. 

VALORES DEL INDICADOR: 1.63 / 1.84 

META 2020: ≥ 1.2 

RESULTADO AVANCE: 0 

 
De acuerdo al Plan de gestión presentado en la anterior gerencia 2016 – 2020 en 

este indicador se obtuvo una evaluación en el SUA de 3.33, sin embargo al verificar 

con las áreas y confirmar la autoevaluación no pudo ser referenciada con las cifras 

establecidas y se establece la calificación relacionada a continuación: 

 
AUTOEVALUACIÓN DE DIAGNÓSTICO PROCESO DE EMPALME 

N°. Grupos GRUPO DE ESTÁNDARES JUNIO DE 2020 

  CLIENTE ASISTENCIAL 

1 Derechos y Deberes 

1,89 

2 Seguridad del Paciente 

3 Acceso 

4 Registro e Ingreso 

5 
Evaluación de Necesidades 
al Ingreso 

6 Planeación de la Atención 

7 Ejecución del Tratamiento 

8 Evaluación de la Atención 

9 Salida y Seguimiento 

10 
Referencia y contra-
referencia 

11 Sedes Integradas en Red 

12 DIRECCIONAMIENTO 2,2 

13 GERENCIA 1,8 

14 TALENTO HUMANO 1,79 

15 AMBIENTE FÍSICO 1,78 

16 TECNOLOGÍA 1,76 

17 INFORMACIÓN 1,75 

18 CALIDAD 1,77 

 TOTAL 1,84 



                                                                                                           
 

 
4 

 

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

La Calidad un Compromiso, Su Salud Nuestra Razón de Ser 

 
 
 
 
De conformidad con lo solicitado por la junta directiva, de realizar una revisión 
exhaustiva de la calificación con todos los soportes que ella implica, el área de calidad 
procede a realizar capacitación a los líderes de estándares para realizar de manera 
consciente y debidamente soportada la autoevaluación que permita establecer una 
calificación con los debidos soportes al cerrar la vigencia 2020. 
 
El resultado de la Autoevaluación para el año 2020 y su comparación con la 
Autoevaluación del año 2020, se presenta a continuación: 
 
 

ESTANDAR 

Calificación Calificación 

Estándar 
Autoevaluación 

Proceso Empalme 
2020 

Estándar Autoevaluación 
Cierre 2020 

CLIENTE ASISTENCIAL 1,89 1,8 

DIRECCIONAMIENTO 2,20 1,5 

GERENCIA 1,80 1,7 

GERENCIA DEL 
TALENTO HUMANO 1,79 1,7 

GERENCIA DEL 
AMBIENTE FISICO 1,78 1,7 

GESTION DE LA 
TECNOLOGIA 1,76 1,6 

GERENCIA DE LA 
INFORMACION 1,75 1,4 

MEJORAMIENTO DE LA 
CALIDAD 1,77 1,8 

TOTAL 1,84 1,63 

 
En la tabla se observa la calificación obtenida para cada uno de los grupos de 
estándares como resultado de la autoevaluación durante el proceso de empalme en 
junio 2020 y luego en un trabajo más riguroso al cerrar la vigencia 2020, con el fin de 
obtener datos soportados sobre el estado actual de la entidad para la preparación en la 
acreditación, no se logra un avance significativo en los 6 meses debido al proceso de 
afinación de los procesos de este periodo, la preparación y capacitación de los líderes 
de estándares, la consolidación de soportes de diagnóstico. Para poder empezar a 
obtener los resultados propuestos para la entidad. 
 
 

TOTAL 
AUTOEVALUACIÓN 

Calificación 
Autoevaluación 
Empalme 2020 

Calificación 
Autoevaluación 

Cierre 2020 
MEJORAMIENTO 

1.84 1.63 0 
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Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 
Para la vigencia de 2020 se inició con la conformación de los grupos de trabajo para 
cada uno de los  estándares incluyó colaboradores tanto asistenciales como 
administrativo, se ha iniciado procesos de capacitación a estos líderes de estándares y 
la sensibilización en la importancia del proceso. Se revisa la metodología de 
autoevaluación, donde se identifican fallas de calidad en cada uno de los procesos de 
la institución teniendo como referente estándares superiores de calidad, en nuestro 
caso estándares del Sistema único de Acreditación, selección y priorización de 
procesos a mejorar y elaboración de planes de mejoramiento, a través de mesas de 
trabajo con cada grupo y siguiendo con las autoevaluaciones de manera cualitativa 
(Fortalezas y oportunidades de mejora) y autoevaluaciones de manera cuantitativa 
mediante la hoja radar propuesta por el ministerio de la protección social evaluando de 
1 a 5 las diez (10) variables, enfoque (3), implementación (2) y resultado (5). Se realizó 
simultáneamente la priorización de las oportunidades de mejora detectadas (variables 
utilizadas: riesgo, costo volumen). Todo lo anterior en un proceso de preparación, 
depuración, consolidación de soportes en los 6 meses de gestión. 
 
 
Logros 
 
Para el cierre 2020, la institución logró definir e identificar un autodiagnóstico completo 
y soportado del proceso de acreditación y el estado actual de la entidad y definir el 
proceso de mejoramiento continuo con el que trabajará durante el periodo de gestión. 
 
Se realizaron jornadas de trabajo con líderes de cada uno de los estándares, donde se 
capacita y sensibiliza a los líderes de estándares. 
 
Dificultades 
 

 Limitaciones de tiempo de los colaboradores principalmente de los asistenciales 
lo que dificulta las reuniones de grupos de trabajo. 

 Falta de cultura de la calidad en la institución. 

 Tendencia del hospital a una cultura de ser reactivo más que preventivo. 

 Alta rotación de personal en la institución. 

 Resistencia al cambio. 

 Modalidad de contratación y contratos a corto plazo lo que incide en el sentido 
de pertenecía y compromiso hacia la institución. 
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INDICADOR 2: EFECTIVIDAD DE LA AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO 
CONTINUO DE LA CALIDAD DE LA ATENCION EN SALUD 

LINEA BASE 2019: 94% 

FORMULA DEL INDICADOR: Relación del número de acciones de mejora 
ejecutadas derivadas de las auditorías realizadas / Número de acciones de 
mejoramiento programadas para la vigencia derivadas de los planes de mejora del 
componente de auditoria registrados en el PAMEC. 

VALORES DEL INDICADOR: 39 / 42 

META 2020: ≥ 0.9 

RESULTADO AVANCE: 0.93 

 
El resultado del cumplimiento al PAMEC con base en estándares de Acreditación para 
el año 2020 se presenta a continuación: 
 

2019 2020 

94% 93% 

 
 
En la tabla se puede observar lo planteado para el Programa de Auditoría para el 
Mejoramiento Continuo de la Calidad con base en el proceso de acreditación bajo la 
resolución 5095 de 2018, con el proceso de autoevaluación de los estándares y 
criterios relacionados y siguiendo la metodología se realizó la priorización de los 
mismos para generar las acciones de mejoramiento a ejecutar en la vigencia 2020, que 
como resultado arrojó un total de 42 acciones y que al final de la vigencia con el cierre 
muestra cuantitativamente un cumplimiento del 93%. 
 
Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 
Con el fin de dar continuidad al Programa de Auditoría para el Mejoramiento Continuo 
de la Calidad (PAMEC), se actualizan los grupos dado que algunos colaboradores han 
salido de la institución y otros que se integran a la misma demostrando conocimiento, 
interés y compromiso. Se dio continuidad al documento PAMEC basado en los 
estándares de acreditación (Resolución 5095 de 2018) con el proceso de 
autoevaluación de los estándares y criterios relacionados, de igual manera y siguiendo 
la metodología se realizó la priorización de las oportunidades de mejora para generar 
las acciones de mejoramiento a ejecutar en la vigencia 2020, que como resultado arrojó 
un total de 42 acciones, se realizaron 4 seguimientos trimestrales desde gestión de 
calidad haciendo la socialización de los avances en jornadas de revisión de productos 
adelantados al interior del grupo de acreditación. 
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Logros 
 
Como Aprendizaje Organizacional durante la implementación del Programa de 
Auditoría para el Mejoramiento Continuo de la Calidad (PAMEC) 2020, la institución ha 
logrado avances significativos que le han permitido el conocimiento de los temas 
relacionados con gestión de calidad en los colaboradores de la institución: 
 

 Cliente Asistencial 
 
Dentro de los logros más relevantes para la institución se encuentra el despliegue de la 
estrategia de atención centrada en el usuario, con los siguientes avances: 
 
Se ajustó la declaración de deberes y derechos, fortaleciendo con estrategias de 
divulgación tanto al cliente interno como al externo lo que se refleja en un mayor 
respeto por los derechos de los pacientes por parte de los colaboradores. 
 
Se conformó la estructura funcional del Programa de Seguridad del Paciente, se 
fortaleció con el Plan de capacitaciones y con el seguimiento a los indicadores de 
eventos adversos y seguimiento a riesgos en la prestación de los servicios ofertados y 
prestados; además de incluir el programa en el proceso de inducción y reinducción 
institucional. 
 
Se fortaleció notablemente el SIAU, con el diligenciamiento de las encuestas, análisis y 
plan de mejora de la PQRS, mejorando los tiempos de respuesta, estandarizando la 
herramienta de asignación de citas. 
 
Se proyectó y ejecutó una estrategia de socialización de la documentación exigida por 
la normatividad del Sistema Único de Habilitación con el fin de capacitar continuamente 
al personal nuevo de la institución, además de articular los programas de salud pública 
con el PAMEC, logrando un mayor nivel de adherencia en el cliente interno. 
 
El PAMEC institucional para la vigencia 2020, tuvo un enfoque centrado en la 
PANDEMIA por COVID-19 por lo cual sus acciones fueron encaminadas a la atención 
de la emergencia sanitaria teniendo enfoques de Calidad, Seguridad del Paciente y un 
componente importante en la protección del personal asistencial. 
 

 Direccionamiento 
 

Se documentó el Plan estratégico institucional con todas las herramientas y talleres de 
construcción, se implementó y evaluó el Plan indicativo y el Plan de Acción en Salud. 
Se documentó el procedimiento para la actualización de plataforma estratégica de la 
institución. 
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Se definieron indicadores para evaluar el cumplimiento de la política de humanización. 

 
 

 Gerencia 
 

Se implementó una estrategia para involucrar a la familia y a la comunidad en la 
participación de su autocuidado incluyendo esta estrategia en el programa de 
capacitación institucional, la capacitación y evaluación de los programas de promoción 
y prevención.  
 
Se diseñó una metodología educativa para el abordaje de  actividades de promoción y 
prevención dirigida al individuo, familia y comunidad. 
 
Se documentó el estudio de necesidades para la asignación de recursos financieros 
específicos para el SOGC. 
 
Se documentó el proceso para la asignación y gestión de recursos financieros, físicos, 
tecnológicos y el talento humano, de acuerdo con la planeación de la  organización de 
cada proceso y de cada unidad funcional 

 

 Gerencia del Talento Humano 
 

Se generaron estrategias que permitieron identificar necesidades del cliente interno. 
 
Se parametrizaron procesos que permitieron cuantificar la respuesta a los 
requerimientos identificados. 
 
Se documentó el procedimiento de contingencias de remplazo del personal en caso de 
inducción, reinducción, capacitación, calamidades, vacaciones y permisos, entre otros, 
del personal asistencial y administrativo. 
 
Se ajustó el manual describiendo las habilidades requeridas priorizando personal 
asistencial y primera línea de atención coherente con la plataforma estratégica, 
mejoramiento de la calidad y cambios normativos. 
 
Se ajustó el manual de selección y contratación 
 
Se elaboraron planes estratégicos de talento humano e incentivos, seguimiento al plan 
anual de capacitaciones. 
 
Fortalecimiento del sistema de seguridad y salud en el trabajo dirigido a la seguridad de 
los trabajadores en tiempos de PANDEMIA. 
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 Gerencia del Ambiente Físico 
 

Se dio continuidad al programa de seguridad y salud en el trabajo. 
 
 
Se realizó una resocialización del plan de emergencias, se determina la periodicidad de 
los simulacros de evacuación para hacer seguimiento a la capacidad de respuesta, 
además se crea un programa de prevención para riesgos laborales incluidos dentro del 
área de salud ocupacional.  
 
Se diseñaron  mecanismos que permitieron fomentar la cultura ecológica de la 
institución. 
 
Se definieron campañas para la optimización y uso adecuado de los recursos 
ambientales implementando un programa de reciclaje, articulando en este proyecto de 
conservación del medio ambiente los usuarios y colaboradores de la institución. 

 

 Gerencia de la Tecnología 
 

Se realizó socialización de la política de adquisición, monitorización y evaluación  de la 
tecnología.  
 
Se implementó el procedimiento y cronograma de mantenimiento predictivo.  
 
Se realizó de manera periódica la autoevaluación frente a los estándares y el 
seguimiento a los planes de mejora. 
 
 

 Gerencia de la Información 
 

Se genera una política de seguridad de la información y se ajusta el procedimiento para 
la entrega de resúmenes y copia de la Historia Clínica. 

 

 Mejoramiento de la Calidad 
 
Se documentó el proceso de formulación de planes de mejoramiento.  
 
Se definieron los indicadores por cada uno de los procesos. 
 
Se realizó el seguimiento a las actividades definidas por cada oportunidad de mejora 
establecida. 
 
Se reportaron a través del SISPRO los indicadores de calidad que reflejan el 
mejoramiento continuo de la institución. 
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 Sistemas de Información 
 
El PAMEC tuvo en cuenta un enfoque en sistemas de información principalmente 
encaminados a los indicadores relacionados en la resolución 256 de 2016, se 
contempló no solo el reporte oportuno de la información sino la medición, seguimiento 
mensual de desviaciones y definición continua de planes de mejoramiento. Igualmente, 
de manera comparativa análisis de los resultados de cada indicador. 
 

 Seguimiento a Riesgos 
 
La entidad para la vigencia 2020 implementó su programa de seguimiento a Riesgos 
asistenciales, el cual se diseñó por cada servicio habilitado, definiendo a partir de 
metodología AMFE la priorización de los riesgos, se encuentra realizando toda la 
actualización de riesgos por servicios para actualización de matrices de riesgo.  
 
Dificultades 
 

 Falta de cultura de la calidad en la institución. 

 Falta de motivación en los colaboradores de la institución para trabajar en el 
mejoramiento continuo. 

 Tendencia del hospital a una cultura de ser reactivo más que preventivo. 

 Limitaciones de tiempo de los colaboradores principalmente de los asistenciales 
lo que dificulta las reuniones de grupos de trabajo. 

 Resistencia al cambio. 

 Modalidad de contratación y contratos a corto plazo lo que incide en el sentido 
de pertenecía y compromiso hacia la institución. 

 Mayor carga laboral por atención durante la PANDEMIA. 
 
 

INDICADOR 3: GESTION DE EJECUCION DEL PLAN DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL  

LINEA BASE 2019: 0.92 

FORMULA DEL INDICADOR: Número de metas del Plan Operativo Anual 
cumplidas en la vigencia objeto de evaluación  / Número de metas del Plan 
Operativo Anual Programadas en la vigencia objeto de evaluación* 

VALORES DEL INDICADOR: 65 / 75 

META 2020: ≥ 0.9 

RESULTADO AVANCE: 0.87 
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* Para efectos de la aplicación del indicador, se entiende por Plan Operativo Anual el 
Plan de Acción en Salud. 
 
La institución adoptó el modelo propuesto por la Secretaria de Salud de Cundinamarca 
y por tanto desarrolló las Acciones propuestas en el Plan de Acción en Salud para 
Primer Semestre de 2020 aprobado mediante Acuerdo 006 de 16 de marzo de 2020 y 
del Plan Operativo Anual para Segundo Semestre de 2020 aprobado mediante acuerdo 
027 de 18 de agosto de 2020, de acuerdo a los objetivos establecidos a nivel 
departamental. 
 
Para la vigencia del 2020 se plantearon 75 metas para desarrollar en I y II semestre de 
2020 los cuales se consolidaron para dar el resultado de ejecución vigencia 2020, los 
resultados del seguimiento al Plan de Acción en Salud I Semestre 2020 y Plan 
Operativo Anual II Semestre 2020, los cuales se consolidaron para integrar el resultado 
del año 2020, los cuales fueron aprobados por la Junta Directiva mediante Acuerdo y 
se muestran a continuación: 
 

META I SEMESTRE 
2020 

RESULTADO I 
SEMESTRE 2O20 

META II 
SEMESTRE 2020 

RESULTADO II 
SEMESTRE 2020 

CUMPLIMIENTO AL 
100% 

Reducir el consumo del 
agua per capita anual en 

100 m3 en la  E.S.E. 
0 

  
NO 

Mantener el consumo de 
energia en la  E.S.E 

según a la vigencia del 
año anterior 

0 
  

NO 

Reducir en 205 Kg (200 
resmas) el uso de papel   

en la E.S.E 
1 

  
SI 

Disminuir a 3,0  el índice 
COP en la primera 
infancia, infancia y 

adolescencia para la 
vigencia 2019. 

0 
  

NO 

Aumentar en 10% el 
tamizaje de hipertensión 

arterial  en población 
mayor de 18 años 

1 

Aumentar en 2% 
anual el tamizaje 

para hipertensión de 
la población mayor 

de 19 a 69  años con  
sitio de atención 
ESE HOSPITAL 
SALAZAR DE 

VILLETA 

1 SI 

Incrementar la 
Canalización de 

Hipertensión Arterial  de 
personas de 18 a 69 
años en un 2% anual 
respecto a la línea de 
base establecida en la 

entidad para la vigencia 
2019 

1 

Mantener la  
canalización del 

100%  de la 
población, mayor de 

19 a 69 años con 
riesgo de 

hipertensión, con 
sitio de atención 
ESE HOSPITAL 
SALAZAR DE 

VILLETA 

1 SI 

Aumentar el control de 
hipertensión arterial en 

1 
Mantener en un 13%  

el control de los 
1 SI 
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META I SEMESTRE 
2020 

RESULTADO I 
SEMESTRE 2O20 

META II 
SEMESTRE 2020 

RESULTADO II 
SEMESTRE 2020 

CUMPLIMIENTO AL 
100% 

personar de 18 a 69 
años a partir de la línea 
base 2019 en un 10% 

anual 

pacientes 
diagnosticados con 

hipertensión. 

Incrementar la 
Canalizaión de 

daibeticos de personas 
de 18 a 69 años en un 
1%  anual respecto a la 

línea de base 
establecida en la entidad 

para la vigencia 2019 

1 

Mantener  en un 
100% la  

canalización   de la 
población, entre 18 a 
69 años con riesgo 

de diabetes, con 
sitio de atención 
ESE HOSPITAL 
SALAZAR DE 

VILLETA 

1 SI 

Aumentar el control de 
pacientes  diabeticos a 
partir de la línea base 
2019  en un 2% anual 

1 

Aumentar en un  2% 
anual  el control de 

los pacientes 
diagnosticados con 
diabetes mellitus. 

1 SI 

Aumentar un 10% la 
proporción de mujeres 
entre 50 y 69 años con 
toma de mamografía en 

los últimos dos años, 
frente a la linea base 

2019 

0 

Mantener en un 6% 
el tamizaje de 

cáncer de mama a  
las mujeres entre 50 
- 69 años,  acorde a 
la guía de detección 
temprana de cáncer 
de seno se les debe 
prácticar el tamizaje. 

0 NO 

Aumentar 5% la 
proporción de mujeres 
entre 25 y 69 años con 
toma de citología en el 
último año, frente a la 

linea base 2019 

0 

Mantener  en un 5%  
el tamizaje de 
cáncer  cuello 

uterino a las mujeres 
entre 25-69 años, 

con sitio de atención 
en la ESE. Esquema 

1-1-1 

1 SI 

Aumentar a 2%   frente 
a la linea base 2019 la  
detección de cáncer de 
próstata  con  antígeno 
prostático, en hombres 
mayores de 50 años, 

0 

Manener en un 3%  
el tamizaje para  

detección temprana 
de cáncer de 
próstata, con  

antígeno prostático, 
en hombres 

mayores de 50 años. 

1 SI 

Aumentar al 1% el 
tamizaje de agudeza 
visual en la población 

infantil, según linea base 
2019 

0 
  

NO 

Realizar el reporte del 
100% de los eventos en 
salud mental (diferentes 
tipologias de violencia, 
consumo de sustancias 
psicoactivas, conducta 

suicida, trastornos 
mentales)  identificados. 

1 
  

SI 

Realizar el reporte y 
seguimiento del 100% 

de la gestantes 
reportadas por mango 
con bajo y sobrepeso 

1 
  

SI 

Mantener en 4,0 meses 
la duración media de la 

lactancia materna 
exclusiva en menores de 

6 meses, según lnea 

1 
  

SI 
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META I SEMESTRE 
2020 

RESULTADO I 
SEMESTRE 2O20 

META II 
SEMESTRE 2020 

RESULTADO II 
SEMESTRE 2020 

CUMPLIMIENTO AL 
100% 

base 2019 

Realizar seguimiento  al 
100% de los niños 

menores de 5 años con 
desnutrición aguda. 

1 
  

SI 

Captación temprana 
mínimo del 85%  

de gestantes  antes de 
la semana 12 de 

gestación. 

0 

Mantener por 
encima del 61% la 

proporción de 
gestantes captadas 
antes de la semana 

12 al control prenatal 
en la ESE 
HOSPITAL 

SALAZAR DE 
VILLETA 

0 NO 

Aumentar en un 15% 
minimo 4 controles en 
las maternas captadas 

en el programa (1x 
trimestre) 

0 

Mantener  por 
encima del 40% la 

proporción de 
gestantes con 
mínimo cuatro 

controles prenatales 
( mínimo 1 en cada 

trimestre). 

1 SI 

Realizar tamizaje al 90% 
de los nacidos vivios 

reportados en el 
periodo. 

1 
  

SI 

Aumentar en un 2% el 
numero de gestantes 

con valoración por 
odontología en la 

vigencia 

0 
  

NO 

Ampliar en un 5% la 
canalizacion de 

adolecentes al programa 
de planificación familiar 

sobre la línea base 

0 
  

NO 

Consulta del puerperio y 
RN antes de 8 dias 

1 
  

SI 

Reducir 1% la 
proporcion de reingreso 
hx por IRA en menor de 

5 años 

1 

Mantener en 0% la 
proporción de 

reingreso 
hospitalario por IRA, 

en menores de 5 
años, durante el 

periodo. 

1 SI 

Realizar el tratamiento 
oportuno al 100% de los 
pacientes identificados  

con TBC.. 

1 
  

SI 

Mantener la cobertura 
de vacunación del 95%  

con esquema PAI. 
0 

Alcanzar  por 
encima del 70%  de 
coberturas ùtiles de 
vacunación con  los 

biológicos 
trazadores que 
hacen parte del 
esquema PAI 

1 SI 

Fortalecer la Estrategia 
Nacional de Respuesta 

a Emergencias, 
garantizando la 
efectividad de la 

atención y prestación de 
servicios básicos 

durante la respuesta, a 
través de la formulación, 

1 
  

SI 
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META I SEMESTRE 
2020 

RESULTADO I 
SEMESTRE 2O20 

META II 
SEMESTRE 2020 

RESULTADO II 
SEMESTRE 2020 

CUMPLIMIENTO AL 
100% 

desarrollo y evaluación 
de los planes sectoriales 
de gestión del riesgo de 

desastres. 

Reporte del 100% de los 
accidentes de trabajo  y 
enfermedades laborales 
formales en el formulario 

de SIVISALA de 
municipio de Villeta  
identificados en la 

E.S.E. 

1 
  

SI 

Aumentar en un 1% de 
los niños menores de 10 
años a cargo de la ESE 

que ingresan al 
programa de crecimiento 

y desarrollo. 

1 
  

SI 

Mantener en 80%  la 
adherencia a la guía de 

práctica clínica de 
crecimiento y desarrollo 
en niños de 0 a 10 años. 

1 

Mantener por 
encima del 80%  la 

adherencia a las 
guías de práctica de 

crecimiento y 
desarrollo 

1 SI 

Lograr el cumplimiento 
de un 90% de las 

acciones planteadas en 
el programa de 

seguridad del paciente 
para la vigencia 2020 

1 

Mantener por 
encima del 40% la 
ejecución del plan 

de acción del 
programa de 
seguridad del 

paciente. 

1 SI 

Lograr un 90%  la 
satisfacción de los 
usuarios de la ESE 

1 

Mantener por 
encima del 90%  la 
satisfacción global 

de los usuarios de la 
IPS 

1 SI 

Lograr 95% en la 
implementacion de la 
politica y estrategia de 

humanizacion a la 
plataforma estrategica 

1 

Mantener por 
encima del 45% la 
ejecución del plan 

de acción  del 
programa de 
humanización 

1 SI 

Dar cumplimiento al plan 
de sostenibilidad del 

SUH 
1 

Mantener por 
encima del 40% el 

Plan de 
Mantenimiento 

Habilitación de la 
ESE y sedes 

dependientes. 

1 SI 

Calificación de la 
Autoevaluación  (SUA ) 

de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 
Incrementar en 1.2  

la autoevaluación de 
acreditación. 

0 SI 

Cumplimiento del 
PAMEC >95% para la 

vigencia 
1 

Mantener por 
encima del 45% el  

programa de 
auditoría para el 

mejoramiento de la 
calidad. 

1 SI 

Mantener al 100%  el 
Sistema de la 

información de la 
Calidad en  la ESE 

1 

Implementar en mas 
de un 45% el Plan 

de Mejoramiento de 
la Calidad- MOCA 

de la ESE, con base 
en los indicadores 

de la Resolución 256 
de 2016, 

1 SI 
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META I SEMESTRE 
2020 

RESULTADO I 
SEMESTRE 2O20 

META II 
SEMESTRE 2020 

RESULTADO II 
SEMESTRE 2020 

CUMPLIMIENTO AL 
100% 

estableciendo un 
tablero de control de 

calidad. (41 
INDICADORES 

MONITORIZADOS) 

Aumentar en un 6%  los 
documentos de la E.S.E 

que cumplen con  las 
tablas de retención 

documental. 

1 
  

SI 

Ejecución del 
cronograma de 
transferencia 

Documental de las 
oficinas de la Empresa 

Social del Estado 
Hospital Salazar de 

Villeta al área de Archivo 
Central 

0 
  

NO 

Documentar el sistema 
integrado de 
conservación 

1 
  

SI 

Capacitación al 100% 
del personal encargado 
del proceso de gestion 

documental en el PINAR 

1 
  

SI 

Ejecución del 
cronograma de 
digitalizacion 

Documental de las 
oficinas de la Empresa 

Social del Estado 
Hospital Salazar de 

Villeta al área de Archivo 
Central 

1 
  

SI 

Plan Anual de 
Adquisiciones 

1 
  

SI 

Plan Anual de Vacantes 1 
  

SI 

Plan de Previsión de 
Recursos Humanos 

1 
  

SI 

Plan Estratégico de 
Talento Humano 

1 
  

SI 

31. Plan Institucional de 
Capacitación 

1 
  

SI 

32. Plan de Incentivos 
Institucionales 

1 
  

SI 

Desarrollar en un 100% 
el plan de trabajo anual 
en seguridad y salud en 
el trabajo definido para 

la vigencia 2020 

1 
  

SI 

Implementar la 
estratégias definidas en 
el  plan anticorrupción y 
atención al ciudadano 
para la vigencia 2020 

1 
  

SI 

Implementar el  100% 
plan estratégico de 
tecnologías de la 
información y las 

comunicaciones PETI 
para la  vigencia 2020 

1 
  

SI 

Implementar el 100% 
plan de tratamiento de 
riesgos de seguridad y 

privacidad de la 
información definido 

1 
  

SI 
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META I SEMESTRE 
2020 

RESULTADO I 
SEMESTRE 2O20 

META II 
SEMESTRE 2020 

RESULTADO II 
SEMESTRE 2020 

CUMPLIMIENTO AL 
100% 

para la vigencia 2020 

Implementar el 100% 
plan de seguridad y 

privacidad de la 
información definido 

para la vigencia 2020 

1 
  

SI 

  

Avanzar en un 15% 
anual el plan de 

trabajo definido en 
forma conjunta por 

las diferentes 
instituciones 

prestadoras de 
servicios de salud 

públicas que 
conforman la Región 

en Salud a la que 
pertenecen de 
acuerdo a la 

Reorganización de 
la Red de acuerdo 

con la Hoja de Ruta 
establecida por la 

Secretaria de Salud. 

1 SI 

  

Implementar en un 
0,5% anual el 
portafolio de 

servicios de acuerdo 
con la tipología 
definida en la 

Reorganización de 
la Red teniendo en 
cuenta el trabajo 
articulado de la 

Región en salud y la 
sostenibilidad 

financiera de los 
servicios en el 

tiempo. (1 servicio 
nuevo por año) 

1 SI 

  

Disminuir en un 1% 
anual la huella de 

carbono medida con 
la calculadora 

ambiental dptal 
implementando las 

lineas de acción 
(AGUA,ENERGIA,R

ESIDUOS) 

1 SI 

  

Realizar 
trimestralmente la 

medición de la 
huella de carbono 
del hospital con la 

prestación de 
servicios de 
telemedicina 

1 SI 

  

Mantener la 
recuperación  

superior al  40% de 
la cartera 

establecida en 
presupuesto 

0 NO 

  

Mantener la 
recuperación 

superior el 30% de 
la cartera mayor a 

1 SI 
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META I SEMESTRE 
2020 

RESULTADO I 
SEMESTRE 2O20 

META II 
SEMESTRE 2020 

RESULTADO II 
SEMESTRE 2020 

CUMPLIMIENTO AL 
100% 

360 días 

  

Implementar por 
encima del  40% el 
plan de acción de 

MIPG, acorde a los 
autodiagnósticos. 

1 SI 

  

Ejecutar  en 90% el 
plan de mejora de 

PQRS 
1 SI 

  

Mantener en 5,2%   
la población sin 

caries de primera 
infancia (0 a 5 años) 

y niñez  (6 a 11 
años) con sitio de 

atención la empresa 
social del Estado 

Hospital Salazar de 
Villeta 

1 SI 

  

Aumentar en 2% 
anual el tamizaje 

para diabetes de la 
población mayor de 
18 a 69 años con  
sitio de atención 
ESE HOSPITAL 
SALAZAR DE 

VILLETA 

1 SI 

  

Garantizar el 
seguimiento a  la 

atención del recién 
nacido y puerperio  
superior al 90% de 

las gestantes a 
cargo de la ESE 

1 SI 

  

Avanzar en un 15%  
el plan de acción de 
morbilidad materna 

extrema 

1 SI 

  

Mantener en 0% los 
casos la incidencia 
de Sífilis Congénita. 

1 SI 

  

Realizar seguimiento 
al 100% de los 
casos de salud 

mental reportados 
(diferentes tipologias 

de violencia, 
consumo de 
sustancias 

psicoactivas, 
conducta suicida, 

trastornos mentales)  
identificados. 

1 SI 

  

Mantener por 
encima del 13,24% 
(meta nacional)** la 

proporción de 
lactancia materna 

exclusiva en 
menores de seis 

meses 

1 SI 

  

Mantener en menos 
del 1% la 

prevalencia de 
desnutrición aguda. 

1 SI 

  
Realizar seguimiento 1 SI 
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META I SEMESTRE 
2020 

RESULTADO I 
SEMESTRE 2O20 

META II 
SEMESTRE 2020 

RESULTADO II 
SEMESTRE 2020 

CUMPLIMIENTO AL 
100% 

al 100% de los 
casos identificados 

con riesgo 
nutricional en niños 
menores de 5 años 

  

Mantener al 100 % 
la estrategia IAMI  

en la ESE Hospital 
Salazar de Villeta 

1 SI 

  

Incrementar en 1% 
anual el acceso de 
adolescentes a los 
servicios amigables  

en la ESE. 

1 SI 

  

Cumplir en 85%  los 
planes de mejora 

institucionales 
propuestos como 
resultado de las 

auditorías internas y 
externas. 

1 SI 

  

Mantener por 
encima del 90%  la 

adherencia a las 
guías de práctica 

clínica de 
hipertensión. 

1 SI 

  

Aumentar al 80% la 
adherencia a las 
guías de práctica 
clínica de dengue. 

(Municipios con 
altura inferior a 2200 

msnm) 

1 SI 

TOTAL METAS PROPUESTAS CONSOLIDADO 2020 75 

TOTAL METAS CUMPLIDAS AL 100% 65 

PORCENTAJE EJECUCIÓN 2020 I Y II SEMESTRE 86,7% 

 
 
   
Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 
Se realizó seguimiento trimestral a cada una de las metas y actividades planteadas en 
el Plan de Acción en Salud I Semestre 2020 y Plan Operativo Anual II Semestre de 
2020 y se programaron sesiones de trabajo de seguimiento al cumplimiento del plan 
mediante exposiciones de cada uno de los líderes de proceso sobre el estado de 
avance de cada meta. 
 
Dificultades 
 

 Existe una gran demanda de información por parte de entes externos lo que retrasa 
el cumplimiento de muchas actividades programadas. 

 Se debe fortalecer la cultura de la planeación en cada uno de los colaboradores, y 
el impacto de la misma en el logro de los objetivos institucionales. 

 Falta de cultura del reporte oportuno de la información por parte de algunos 
responsables de proceso, que dificulta la consolidación de resultados. 
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 Se deben fortalecer los programas de crónicos, citologías, mamografías, 
vacunación, crecimiento y desarrollo y gestantes con el fin de que se logre mayor 
cobertura de la población. 

 
 
 

INDICADORES ÁREA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA (40%) 
 

INDICADOR 4:  RIESGO FISCAL Y FINANCIERO 

LINEA BASE 2019: PSFF-MHCP 

FORMULA DEL INDICADOR: Categorización de la ESE por parte del Ministerio 
de Salud y Protección Social en Cuanto a la Categorización del Riesgo. 

VALORES DEL INDICADOR: No Aplica para la Vigencia 

META 2020: Cumplimiento PSFF 

RESULTADO AVANCE: Cumplimiento PSFF  

 
Teniendo en cuenta que para la vigencia 2020 la ESE Hospital Salazar de Villeta se 
encuentra en Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero con Ministerio de 
Hacienda, el presente indicador no aplica para la vigencia evaluada. 
 
El Hospital Salazar de Villeta adoptó el Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero a 
través de la aprobación de la Junta Directiva bajo Acuerdo No. 01 del 5 de marzo de 
2018, mediante el cual se aprueba el ajuste y modificación al Programa de 
Saneamiento Fiscal y Financiero de la E.S.E Hospital Salazar de Villeta por lo tanto, 
debe realizar los seguimientos hasta cuando se cumpla las fechas establecidas en el 
programa. La ponderación de este indicador (0,05) se divide para los demás 7 
indicadores de tipo financieros y administrativos. 
 
 
Logros 
 

 Seguimiento periódico del programa de saneamiento fiscal y financiero. 

 Contención del gasto. 

 Fortalecimiento de los ingresos por incremento de las ventas. 

 Saneamiento de Pasivos con el apoyo financiero de la Secretaría de Salud 
Departamental. 
 

Dificultades 
 

 Deficit del recaudo, debido al incumplimiento continúo por parte de las EPS en 
los acuerdos de pago establecidos. 
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 Dificultades con las EPS para mejoramiento de las tarifas. 
 
 
 
 

INDICADOR 5:  EVOLUCION DEL GASTO POR UNIDAD DE VALOR 
RELATIVO PRODUCIDA  

LINEA BASE 2019: 0.899 

FORMULA DEL INDICADOR: [(Gasto de funcionamiento y operación comercial y 
prestación de servicios comprometido en el año objeto de la evaluación / Número 
de UVR producidas en la vigencia objeto de avaluación) / (Gasto de 
funcionamiento y operación comercial y prestación de servicios comprometido en 
la vigencia anterior en valores constantes del año objeto de evaluación / Número 
UVR producidas en la vigencia anterior)] 

VALORES DEL INDICADOR: 15,006 / 16,782 

META 2020: < 0.90 

RESULTADO AVANCE: 0.894 

 
En las instituciones hospitalarias se prestan múltiples productos y servicios, con el fin 
de hacer comparaciones entre instituciones y ejercicios de eficiencia se establece la 
Unidad de Valor Relativo UVR. Para ello se utiliza una fórmula que vuelve equivalente 
la producción hospitalaria ponderando consultas electivas y urgentes, partos y cirugías 
(entre otros), acordes a una institución hospitalaria y discrimina algunos de estos 
servicios por nivel de complejidad. Este valor es determinado por el Ministerio de Salud 
de acuerdo a la información suministrada por la entidad a través del aplicativo SIHO. 
 
 

Año 

Gasto de Funcionamiento 
+ de Operación Comercial 
y Prestación de Servicios 

por UVR 

Indicador 

2020 15,006 
0.894 

2019 16,782 

 
Logros 
 
Se puede evidenciar un incremento visible de la producción frente al gasto de 
funcionamiento y operación comercial lo que permite alcanzar la meta del  indicador de 
con calificación de 5. 
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INDICADOR 6:   PROPORCIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL MÉDICO-
QUIRÚRGICO ADQUIRIDOS MEDIANTE LOS SIGUIENTES MECANISMOS:  
1. COMPRAS CONJUNTAS 
2. COMPRAS A TRAVÉS DE COOPERATIVAS DE EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO 
3. COMPRAS A TRAVÉS DE  MECANISMOS ELECTRÓNICOS  

LINEA BASE 2019: 0 

FORMULA DEL INDICADOR: Valor total adquisiciones de medicamentos y 
material médico-quirúrgico realizadas en la vigencia evaluada mediante uno o más 
de los siguientes mecanismos: (a) compras conjuntas, (b) compras a través de 
cooperativas de ESE, (c) compras a través de mecanismos electrónicos / Valor 
total de adquisiciones de la ESE por medicamentos y material médico-quirúrgico 
en la vigencia evaluada 

VALORES DEL INDICADOR: 0 / $ 303.867.153,00 

META 2020: ≥ 0.70 

RESULTADO AVANCE: 0 

 
Durante la vigencia 2020 se realizaron compras por concepto de Medicamentos y 
Material Médico-quirúrgico por valor de $ 303.867.153,00de conformidad al siguiente 
detalle: 
 

Medicamentos y Material Médico 
quirúrgico 

Medio Valor % 

Compra Conjunta  $ -    0% 

Cooperativas  $ -    0% 

Electrónico  $ -    0% 

Otros  $ 303.867.153,00 100% 

Total  $ 303.867.153,00 100% 

 
 
Dificultades 
 
La negociación para compra conjunta requiere un proceso dispendioso, que a pesar de 
los esfuerzos realizados no se logró llevar a cabo debido a que no se ha logrado 
concertar con otras ESES de la región este proceso. Sin embargo es de aclarar que las 
compras realizadas durante la vigencia se realizaron bajo los principios de calidad, 
oportunidad y precio para la toma de decisiones más adecuada para la institución. 
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INDICADOR 7:  MONTO DE LA DEUDA SUPERIOR A 30 DIAS POR 
CONCEPTO DE SALARIOS DEL PERSONAL DE PLANTA Y POR CONCEPTO 
DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, Y VARIACION DEL MONTO FRENTE A 
LA VIGENCIA ANTERIOR 

LINEA BASE 2019: $256.006.246 

FORMULA DEL INDICADOR: - Valor de la deuda superior a 30 días por concepto 
de salarios del personal de planta y por concepto de contratación de servicios, con 
corte a 31 de diciembre de la vigencia objeto de evaluación. 
 - [(Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal de 
planta y por concepto de contratación de servicios, con corte a 31 de diciembre de 
la vigencia objeto de evaluación) - (Valor de la deuda superior a 30 días por 
concepto de salarios del personal de planta y por concepto de contratación de 
servicios, con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior)]  

VALORES DEL INDICADOR: $4.274.000-$256.006.246 

META 2020: 0 o Variación Negativa 

RESULTADO AVANCE: $-251.732.246 

 
Para la vigencia 2020, después de realizar la revisión de los saldos contables se 
encuentra que no había una deuda mayor a 30 días por concepto de salarios del 
personal de planta y por concepto de contratación de servicios. 
 
Acciones y Estrategias Desarrolladas  
 

 Se priorizan los pagos de deudas por conceptos de salarios del personal de planta y 
contratación de servicios en el plan de pagos.  

 Se realiza seguimiento continuo a las cuentas por pagar. 

 Apoyo financiero por parte de la Secretaria de Salud de Cundinamarca para poner 
al día las cuentas por pagar. 

 
Logros 
 
Esta Administración, dentro de sus políticas está comprometida con la priorización del 
pago de las deudas laborales con el fin de buscar mayor compromiso institucional en 
los resultados de producción del talento humano.  
 
Los pagos de nómina han sido prioridad por parte de la administración para que nunca 
se genere deuda mayor a 30 días, de igual forma el pago a contratistas se viene 
realizando oportunamente en tanto se surtan los procesos de revisión y verificación de 
las actividades desarrolladas de acuerdo a las obligaciones contractuales y el pago de 
seguridad social como requisito indispensable para la realización de pagos. 
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Dificultades 
 
Se presentan dificultades por la presentación de cuentas de cobro sin el lleno de los 
requisitos legales por parte de los contratistas y demoras en los tiempos oportunos de 
entrega. 
 
 

INDICADOR 8:  UTILIZACION DE INFORMACION DE REGISTRO INDIVIDUAL 
DE PRESTACIONES RIPS 

LINEA BASE 2019: 4 

FORMULA DEL INDICADOR: Número de informes del análisis de la prestación 
de servicios de la ESE presentados a la Junta Directiva con base en RIPS de la 
vigencia objeto de evaluación. En el caso de instituciones clasificadas en primer 
nivel el informe deberá contener la caracterización de la población capitada, 
teniendo en cuenta, como mínimo, el perfil epidemiológico y las frecuencias de uso 
de los servicios. 

VALORES DEL INDICADOR: 4 Informes Presentados 

META 2020: 4 

RESULTADO AVANCE: 4 Informes Presentados 

 
Las orientaciones dadas por las resoluciones 710 de 2012, 743 de 2013 y 408 de 2018, 
del Ministerio de Salud y Protección Social, indica que las instituciones prestadoras de 
servicios deben generar planes de gestión orientados a la generación de resultados 
gerenciales, administrativos y clínicos. Los informes basados en RIPS realizan un 
análisis que incluye todas las actividades, procedimientos o intervenciones de salud 
que realiza la ESE en aras de ejecutar una mejora constante en su productividad.  
 
La trayectoria de los informes basados en los RIPS corresponden a un mecanismo 
esencial para los procesos de radicación de la facturas por concepto de venta de 
servicios ante los pagadores (EAPB), de análisis al interior del Hospital para el 
cumplimiento de metas, para optimizar los recursos de los que se dispone en 
cumplimiento del objeto social. 
 
 
Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 
Se debe  aclarar que para efectos de expedir la factura por concepto de venta de 
servicios se  hace a través del software CITISALUD, por cuanto integra los módulos de 
cartera,  presupuesto, contabilidad, entre otros a la Historia Clínica.  
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Debido a que los RIPS, se generan en forma electrónica, en algunos casos cuando se 
valida con la facturación se presentan inconsistencias de códigos, campos sin 
diligenciar y diferencias en valores; por consiguiente se requiere tiempo para hacer  los 
ajustes necesarios para poder validar con éxito los archivos planos y radicar las  
cuentas de cobro.  
  
Proceso de Generación de Archivos Planos: Existe en el área de facturación una 
persona encargada de la generación de los  archivos planos “RIPS”, el cual se debe 
desarrollar en un tiempo no mayor a 10 días  posteriores al cierre del mes; en resumen 
el proceso es el siguiente:  
  
- Detectar y ajustar las inconsistencias internas con base en las facturas del mes para  
soportar las cuentas de cobro que se radican mensualmente.  
  
- Validar en el software diseñado  
 
- Si los resultados de la validación arrojan errores, deben ajustarse hasta lograr la  
validación con éxito; de lo contrario no es posible radicar la facturación del mes.  
  
- Se procede a grabar la validación con éxito en un CD para unas entidades, otras se  
envía en a través de páginas web y correos electrónicos.  
  
- Una vez cursado el proceso anterior se pasa el respectivo soporte a facturación para 
armar la cuenta con todas las facturas, sus  soportes y la respectiva cuenta de cobro 
del mes.  
  
 
 
Logros 
 

 Actualización de los indicadores de morbilidad y producción de servicios. 

 Disponibilidad de datos para análisis de la información acorde a la situación de 
salud de la población. 

 
Dificultades 
 

 Se presentan inconsistencias en el registro de las prestaciones de servicio, lo que 
genera diferencias en los RIPS. 

 Grado de conocimiento del personal frente al manejo del Software.  

 Se requiere mejor calidad de diagnósticos. 
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INDICADOR 9:  RESULTADO EQUILIBRIO PRESUPUESTAL CON RECAUDO 

LINEA BASE 2020: 0,93 

FORMULA DEL INDICADOR: Valor de la ejecución de ingresos totales 
recaudados en la vigencia objeto de evaluación (incluye recaudo de CxC de 
vigencias anteriores) / Valor de la ejecución de gastos comprometidos en la 
vigencia objeto de avaluación (incluye CxP de vigencias anteriores) 

VALORES DEL INDICADOR: 13.874.508.821/ 13.645.660.367 

META 2020: ≥ 1 

RESULTADO AVANCE: 1.01 

 
El Cálculo del indicador arroja un resultado de 1.01, teniendo en cuenta los Ingresos 
totales recaudados en la vigencia incluyendo CXC vigencias anteriores, frente al total 
de Gastos comprometidos incluyendo CXP vigencias anteriores, así: 

 

Año Recaudo Gasto Comprometido Indicador 

2020 $13.874.508.821  $13.645.660.367 1.01 

 
 

 
Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 
Las cifras antes reflejadas son el resultado de estrategias adoptadas por la actual 
administración, basadas en el monitoreo y seguimiento periódico en los comités 
institucionales de la situación financiera de la institución, a fin de analizar las cifras y 
tomar acciones de mejoramiento. 
 
La administración ha adelantado estrategias para la optimización de recursos 
económicos, lo que permite dar cumplimiento al objeto social de la ESE. 
 
 
Dificultades 
 
A pesar de los resultados obtenidos, estos hubiesen podido ser mejores si existiese un 
compromiso efectivo por parte de las EAPB para realizar los giros oportunos y 
equilibrados en comparación con el volumen de los servicios prestados. 
 
Se tuvo que invertir tiempo en la depuración del estado de cartera de las vigencias 
anteriores, toda vez que esta presentaba inconsistencias en las cifras presentadas ante 
los diferentes entes de control, requiriéndose así establecer la situación real de la 
cartera de la institución. 
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INDICADOR 10:  OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DEL REPORTE DE 
INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE CIRCULAR ÚNICA EXPEDIDA POR 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD O LA NORMA QUE LA 
SUSTITUYA 

LINEA BASE 2019: Inoportuno 

FORMULA DEL INDICADOR: Cumplimiento oportuno de los informes, en 
términos de la normatividad vigente 

VALORES DEL INDICADOR: Informes Presentados Oportunamente 

META 2020: Oportuno 

RESULTADO AVANCE: Inoportuno 

 
Para la vigencia 2020, los plazos fijados para la presentación de los informes estaban 
establecidos de la siguiente manera: 
 

ARCHVO PERIOCIDAD PERIODO ESTADO 

ST002 ANUAL 80/2019 Oportuno 

ST006 ANUAL 80/2019 Oportuno 

GT003 ANUAL 80/2019 Oportuno 

GT004 ANUAL 80/2019 Oportuno 

FT002 ANUAL 80/2019 
No 

cargado 

FT004 TRIMESTRAL 

43/2019 
40/2020 
41/2020 
42/2020 

Inoportuno 
Inoportuno 
Oportuno 
Oportuno 

Fuente: Sistema de recepción y validación de archivos RVCC – Supersalud 
 
Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 
Se elaboró cronograma de presentación de informes con sus correspondientes 
responsables. 
 
Logros 
 
Se realiza presentación oportuna de los informes correspondientes a la administración 
actual a partir del II Semestre de 2020, sin embargo el FT004 del cuarto trimestre de 
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2019, el del primer trimestre 2020 presenta extemporaneidad y el FT002 anual de 2019 
no se reportó. 
 
 
Dificultades 
 
La dificultad que persiste es la no implementación de la totalidad de los módulos del 
sistema de información integral, que una vez implementado permitiría agilizar los 
procesos para que la información pueda ser analizada con tiempo; este mismo aun 
viene presentando algunas inconsistencias que vienen siendo corregidas por los 
responsables de las áreas y la oficina de sistemas. Por este motivo la consolidación de 
la totalidad de los informes a entes de vigilancia y control se realiza de forma manual, lo 
que genera mayores dificultades y tiempos en el procesamiento de la información. 
 
 

INDICADOR 11:  OPORTUNIDAD EN EL REPORTE DE INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2193 DE 2004 COMPILADO EN LA SECCIÓN 
2, CAPITULO 8, TITULO 3, PARTE 5 DEL LIBRO 2 DEL DECRETO 780 DE 
2016 – DECRETO UNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, O LA NORMA QUE LA SUSTITUYA 

LINEA BASE 2019: Oportuno 

FORMULA DEL INDICADOR: Cumplimiento oportuno de los informes, en 
términos de la normatividad vigente de la vigencia objeto de evaluación 

VALORES DEL INDICADOR: Informes Presentados Oportunamente 

META 2020: Oportuno 

RESULTADO AVANCE: Oportuno 

 
A continuación, se presenta la relación de las fechas de entrega de los informes: 
 

FECHA DE CORTE FECHA DE REPORTE REALIZADO ESTADO 

Primer Trimestre 2020  03 de junio de 2020 Oportuno 

Segundo Trimestre 2020 04 de septiembre de 2020 Oportuno 

Tercer Trimestre 2020 04 de diciembre de 2020 Oportuno 

Cuarto Trimestre 2020 Pendiente Oportuno 

Anual Pendiente Oportuno 

 
Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 
Se elaboró cronograma de presentación de informes con sus correspondientes 
responsables. 
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Logros 
Se realiza presentación oportuna de los informes correspondientes. 
 
Dificultades 
 
La dificultad que persiste es la no implementación de la totalidad de los módulos del 
sistema de información integral, que una vez implementado permitiría agilizar los 
procesos para que la información pueda ser analizada con tiempo; este mismo aun 
viene presentando algunas inconsistencias que vienen siendo corregidas por los 
responsables de las áreas y la oficina de sistemas. Por este motivo la consolidación de 
la totalidad de los informes a entes de vigilancia y control se realiza de forma manual, lo 
que genera mayores dificultades y tiempos en el procesamiento de la información, a 
pesar de ello los informes fueron presentados oportunamente. 
 
 

INDICADORES ÁREA CLINICA ASISTENCIAL (40%) 
 

INDICADOR 21:  PROPORCION DE GESTANTES CAPTADAS ANTES DE LA 
SEMANA 12 DE GESTACION 

LINEA BASE 2019: 0.85 

FORMULA DEL INDICADOR: Número de mujeres gestantes a quienes se les 
realizo por lo menos una valoración médica y se inscribieron al Programa de 
Control Prenatal de la ESE a más tardar en la semana 12 de gestación en la 
vigencia objeto de evaluación / Total de mujeres gestantes identificadas en la 
vigencia objeto de evaluación 

VALORES DEL INDICADOR: 52 / 98 

META 2020: ≥ 0.85 

RESULTADO AVANCE: 0.53 

 
Para la Vigencia 2020 se obtiene un resultado de 0.53 evidenciado principalmente al 
impacto de la PANDEMIA en el acceso de las gestantes a los servicios de salud, así 
como el temor de la población a consultar en las instituciones. 
 
Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 

 Se Mantuvo la implementación de la Estrategia Institución Amiga de la Mujer y la 
infancia (IAMI) 

 Se realizó Socialización a las gestantes los beneficios de la Estrategia IAMI.  

 Se Continuo con la estrategia de captación inmediata por parte de Laboratorio 
Clínico en mujeres con gravidez positivo e inicio de control prenatal. 
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 Se realizó Asignación inmediatamente cita para la atención en el programa de 
control prenatal a las gestantes captadas en cualquier servicio.  

 
 
 

 Se realizó seguimiento continuo por parte de las de la líder IAMI a las gestantes 
que no asistan a los programas de promoción y prevención.  

 Se realizó Identificación oportuna de las gestantes para adherirlas al programa 
de control prenatal a través de la caracterización extramural con el apoyo del 
PIC Municipal. 

 Se realizó Sensibilización y Capacitación a las gestantes en la importancia de la 
asistencia a los programa de control prenatal. 

 Se realizó Publicidad en medios masivos locales y regionales escritos, del 
programa de control prenatal ofertado por la E.S.E. 

 Realización de campañas desde concurrencia en articulación con PIC municipal.  
 
 
Logros 
 
A pesar de que la E.S.E Hospital Salazar de Villeta no ha podido cumplir con la meta 
establecida para este indicador, ha venido realizando acciones conjuntas en todos los 
procesos para fortalecer el proceso de educación al personal administrativo y 
asistencial en la captura de la población de mujeres gestantes antes de la semana 12, 
facilitando los procesos de información, canalización y priorización de ésta población 
durante la prestación de los servicios en la ESE. 
 
Se requiere que la ESE continúe fortaleciendo estrategias para la captación temprana 
de ésta población. 
 
Dificultades 
 
El Municipio es receptor y expulsor de una alta población flotante, varias gestantes no 
tienen definido el aseguramiento desde sus Municipios y Departamentos de origen y 
desconocen los programas de la Institución. 
 
Las EAPB no realizan acciones de búsqueda activa para una canalización oportuna de 
esta población objetivo con sus promotoras de salud. 
 
Las actividades desarrolladas por el PIC Municipal no son de manera anualizada lo que 
interrumpen las acciones de búsqueda activa. 
 
La población objeto desconoce que se encuentra en estado embarazo, 
desconocimiento de derechos y deberes en salud sexual, mitos y creencias por el bajo 
nivel de escolaridad.   
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Alto índice de embarazo en adolescentes que ingresan de forma tardía a los controles 
prenatales principalmente por las siguientes razones: negación del embarazo, temor al 
consultar, aspectos culturales, bajo nivel de escolaridad, experiencias de embarazos 
anteriores, dificultades en el entendimiento de la importancia a la asistencia médica. 
 
 
 
 
Para la población mayor de 20 años se encuentra que son gestantes que ya han tenido 
embarazos anteriores y consideran que esta condición ya es conocida, subvalorando el 
ingreso temprano a los controles prenatales. 
 
Se identifica en nuestra base de datos que contamos con gestantes que refieren tener 
dificultades de acceso a los servicios de salud porque no cuenta con medios 
económicos para acercarse a la IPS porque viven en Veredas. 
 
Se encuentran pacientes que refieren tener dificultades de afiliación lo cual demora sus 
controles, por lo que al llegar al programa quedan con semanas tardías. 
 
El impacto de la PANDEMIA en la cultura de acceso a servicios de salud impacto a la 
comunidad gestante y empeoro el resultado del indicador. 
 
 

INDICADOR 22:  INCIDENCIA DE SIFILIS CONGENITA EN PARTOS 
ATENDIDOS EN LA ESE 

LINEA BASE 2019: 0 Casos 

FORMULA DEL INDICADOR: Número de Recién Nacidos con diagnóstico de 
Sífilis congénita en población atendida por la ESE en la vigencia objeto de 
evaluación 

VALORES DEL INDICADOR: 0 

META 2020: 0 

RESULTADO AVANCE: 0 

 
En las ultimas vigencias la ESE no ha tenido casos de atenciones de partos con 
incidencia de sífilis congénita, esto gracias a la gestión del Riesgo que se realiza de 
manera permanente mediante actividades de monitoreo y seguimiento de las gestantes 
que son atendidas en los diferentes servicios donde se verifica el inicio de sus controles 
prenatales y la toma efectiva de los exámenes diagnósticos requeridos para un 
eficiente monitoreo del embarazo. 
 
Dentro de las pruebas de tamizaje para el diagnóstico de sífilis congénita el laboratorio 
realiza exámenes de serología tipo presuntivo: Pruebas no Treponémicas a los 3, 6, 9 y 
12 meses. Para confirmar, en caso de ser positivas se utilizan pruebas Treponémicas 
cuantitativas tales como FTA-ABS. 
 



                                                                                                           
 

 
31 

 

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

La Calidad un Compromiso, Su Salud Nuestra Razón de Ser 

En caso de obtener resultados de SEROLOGIA POSITIVOS, se estableció la siguiente 
ruta: 
 
 
 
 

1. Laboratorio informa al área de Salud Pública y Promoción y Prevención el 
resultado y los datos de la gestante. 

2. Salud Pública en cabeza del líder IAMI se comunican con la paciente para 
asignación de cita de control prioritaria y se realiza el reporte de notificación al 
SIVIGILA. 

3. El Personal médico inicia el tratamiento del paciente, acorde a norma técnica y 
se cita para su valoración por Ginecología y continuar su proceso de control. 

4. Salud Pública realiza seguimiento a la gestante para verificar la adherencia a la 
aplicación del medicamento. 

5. Se realiza análisis del caso a través de los comités institucionales, para la toma 
de decisiones en pro del mejoramiento del proceso. 

6. Se anexan fichas de notificación al SIVIGILA al comité ejecutado. 
 
Los recién nacidos producto de partos atendidos en la Institución, reciben la atención 
integral por parte de personal médico asistencial idóneo: THS Neonatal para 
diagnóstico de hipotiroidismo neonatal, se aplican las vacunas para poliomielitis, 
hepatitis y tuberculosis y se incentiva en las madres el conocimiento de la Estrategia 
IAMI. 
 
Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 

 Se realiza seguimiento permanente al desarrollo del control prenatal y el 
tamizaje oportuno de Sífilis Gestacional. 

 Se realizó socialización y evaluación de adherencia a las Guías de Práctica 
Clínica para la prevención, detección temprana y tratamiento de las 
complicaciones del embarazo, parto o puerperio. 

 Se dio continuidad a la estrategia de captación por parte de laboratorio clínico 
que permita el ingreso oportuno de gestantes antes de la semana 12. 

 Se articularon los servicios de laboratorio, salud pública, urgencias, promoción y 
prevención, para la identificación oportuna de gestante con resultado positivo de 
serología. 

 
Logros 
 
Se logró implementar estrategias enmarcadas en el Plan de Atención Primaria en Salud 
y de esta manera mantener en 0 los casos de sífilis congénita en partos atendidos en la 
ESE Hospital Salazar de Villeta. 
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Dificultades 
 
El ingreso tardío de las gestantes responsabilidad de la ESE a los controles prenatales 
puede aumentar el riesgo en la presencia de casos de incidencia de sífilis congénita. 

 
 

INDICADOR 23:  EVALUACION DE APLICACION DE GUIA DE MANEJO 
ESPECIFICA: GUIA DE ATENCION DE ENFERMEDAD HIPERTENSIVA 

LINEA BASE 2019: 0.90 

FORMULA DEL INDICADOR: Número de Historias Clínicas que hacen parte de la 
muestra representativa con aplicación estricta de la guía de atención de 
enfermedad hipertensiva adoptada por la ESE en la vigencia objeto de evaluación 
/ Total historias clínicas auditadas de la muestra representativa de pacientes con 
diagnóstico de hipertensión arterial atendidos en la ESE en la vigencia objeto de 
evaluación 

VALORES DEL INDICADOR: 92% 

META 2019: ≥ 0.9 

RESULTADO AVANCE: 0.92 

  
La ESE Hospital Salazar de Villeta adoptó los lineamientos de la Resolución 3280 de 
2018 y la guía de atención integral de enfermedad hipertensiva del Ministerio de Salud 
y Protección Social para atención de pacientes, mediante las Resoluciones No. 006 del 
15 de junio de 2016 y No. 010 del 15 de febrero de 2017. 
 
El  resultado de éste indicador verifica la adherencia del personal médico-asistencial  a 
la aplicación de la guía de Manejo de Enfermedad Hipertensiva, sin dejar de lado el 
seguimiento y adherencia de los pacientes al proceso, acorde con la programación 
definida y cumplimiento en las recomendaciones y cuidados en casa, que pueden ser 
monitoreados por las condiciones de salud reflejadas en los momentos de la consulta 
individual o en talleres conjuntos. 
 
Para la vigencia 2020 el resultado de la auditoria fue del 92% se realiza auditoria a las 
historias clínicas determinando el tamaño de la muestra a través de la calculadora de la 
página http://www.corporacionaem.com/tools/calc_muestras.php, la cual genera la 
muestra utilizando formula estadística con un nivel de confianza del 95% y un intervalo 
de confianza del 5%. 
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Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 

 Se realizó canalización de los usuarios que ingresan a los servicios con 
diagnóstico de hipertensión arterial  hacia los programas crónicos del servicio de 
Promoción y Prevención. 

 
 

 Se realizó socialización con los médicos y enfermeras de las rutas de atención 
para pacientes diagnosticados como hipertensos.  

 Se realizaron jornadas de socialización y capacitación a los médicos y 
enfermeras en la aplicación de la guía especifica de atención de enfermedad 
hipertensiva. 

 
 

 Se realizó evaluación de adherencia de la guía específica para la atención de la 
enfermedad hipertensiva por parte del auditor médico.  

 Se analizaron los resultados de la evaluación a la adherencia de la guía 
específica para la atención de la enfermedad hipertensiva y se definieron  
acciones de mejora en el comité de historias clínicas. 

 
 
 
Conclusiones y Recomendaciones 
 
Los resultados muestran que la adherencia con respecto a la prevención, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento es de nivel BUENO teniendo en cuenta la escala de 
evaluación, para el componente de prevención se evidencio mayor cumplimiento en 
cuanto a registro de la toma de presión arterial sin embargo no se realiza 
diligenciamiento completo de examen físico y variable como IMC, perímetro abdominal 
los cuales son de obligatorio cumplimiento según contenidos de la Resolución 3280 del 
2018 y la Guía de Atención de la Hipertensión Arterial, donde se estipulan las fases de 
examen físico y los componentes de anamnesis, que incluye los antecedentes 
familiares y personales, factores de riesgo como la presencia de alcohol y tabaquismo, 
factores protectores como la actividad física y la alimentación; adicionalmente la toma 
de medidas antropométricas como el peso, la talla, perímetro abdominal y calcular el 
índice de masa corporal. Esto facilita en buena medida el factor de adherencia a la guía 
de este componente. 
 
Se recomienda continuar proceso de socialización y evaluación de adherencia de la 
guía de atención de hipertensión arterial al personal de salud de la IPS periódicamente. 
 
 
 



                                                                                                           
 

 
34 

 

Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 – 4118 Telefax: 8444118 
www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - hvilleta@cundinamarca .gov.co 

La Calidad un Compromiso, Su Salud Nuestra Razón de Ser 

 
 
Se debe dar cumplimiento al 100% a lo establecido en la guía de atención de 
hipertensión arterial relacionado con la prevención, diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento del paciente que ingresa al programa. 
 
Revisar parámetros de historia clínica en la E.S.E Hospital Salazar de Villeta para dar 
cumplimiento al diligenciamiento por parte del personal de salud de la IPS. 
 
Continuar proceso de auditoria concurrente en la IPS con el fin de mejorar procesos en 
cuando a la adherencia de guías y protocolos de manejo. 
 
 
 
 
 

INDICADOR 24:  EVALUACION DE APLICACION DE GUIA DE MANEJO DE 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO 

LINEA BASE 2019: 0.89 

FORMULA DEL INDICADOR: Número de Historias Clínicas que hacen parte de la 
muestra representativa de niños (as) menores de 10 años a quienes se les aplicó 
estrictamente la guía técnica para la detección temprana de las alteraciones del 
crecimiento y desarrollo en la vigencia objeto de evaluación / Número de historias 
clínicas de niños (as) menores de 10 años incluidas en la muestra representativa a 
quienes se atendió en consulta de crecimiento y desarrollo en la ESE en la 
vigencia objeto de evaluación 

VALORES DEL INDICADOR: 80% 

META 2020: ≥ 0.8 

RESULTADO AVANCE: 0.82 

 
La ESE Hospital Salazar de Villeta adoptó los lineamientos de la Resolución 3280 de 
2018 y la guía de manejo de crecimiento y desarrollo del Ministerio de Salud y 
Protección Social para atención de pacientes, mediante la Resolución No. 006 del 15 
de junio de 2016 y No. 010 del 15 de febrero de 2017. 
 
El propósito de éste indicador es verificar la adherencia del personal médico-asistencial 
a la aplicación de la guía de Manejo de Crecimiento y Desarrollo, sin dejar de lado el 
seguimiento y adherencia de las madres de los menores al proceso, acorde con la 
programación definida, cumplimiento de las recomendaciones y cuidados en casa, que 
se reflejan en las condiciones de salud encontradas en consulta médica. 
 
Para la vigencia 2020 el resultado de la auditoria fue del 91% se realiza auditoria a las 
historias clínicas determinando el tamaño de la muestra a través de la calculadora de la 
página http://www.corporacionaem.com/tools/calc_muestras.php, la cual genera la 
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muestra utilizando formula estadística con un nivel de confianza del 95% y un intervalo 
de confianza del 5%. 
 
Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 

 Se identificaron y canalizaron los niños y niñas que ingresan a los servicios 
hacia los programas Crecimiento y Desarrollo. 

 Se realizó socialización con los médicos y enfermeras de las rutas de atención 
de niños y niñas que acceden a los servicios de la ESE.  

 Se realizaron jornadas de socialización y capacitación a los médicos y 
enfermeras en la aplicación de la guía de atención de manejo de Crecimiento y 
Desarrollo. 

 
 
 
 

 Se realizó evaluación de adherencia de la guía de atención de manejo de 
Crecimiento y Desarrollo por parte del auditor médico.  

 Se analizaron los resultados de la evaluación a la adherencia de la guía de 
atención de manejo de Crecimiento y Desarrollo y se establecieron acciones de 
mejora en el comité de historias clínicas. 

 
 
Conclusiones y Recomendaciones 
 
Posterior a la evaluación de adherencia a la guía de atención de detección temprana de 
alteraciones del crecimiento y desarrollo para dar cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución 3280 del 2018 se evidenciaron resultados del 97% y 99% con relación al 
diligenciamiento, la adherencia y el seguimiento sin embargo se recomienda tener en 
cuenta aspectos importantes para mejora al personal de salud responsable del 
programa como: 
 
Realizar implementación de nuevos patrones de crecimiento y desarrollo para los 
niños, niñas y adolescentes de 0 a 18 años de edad. 
 
Realizar consultas de crecimiento y desarrollo de acuerdo a la periodicidad establecida 
en la guía de atención resolución 3280 de 2018. 
 
Realizar tamizaje de agudeza visual de acuerdo a la periodicidad establecida en la guía 
de atención con registro de resultado del examen visual en forma numérica de 
fraccionarios, expresada en pies (20/20), ejemplo OI (ojo izquierdo) 15/20 OD (ojo 
derecho)20/20, síntomas de pérdida de agudeza visual, valoración de párpados, órbita 
y anexos; encontrados en piel, bordes palpebrales, pestañas, cejas y vía lacrimal y 
valoración de Conjuntivas, córnea, cámara anterior, Iris y cristalino, reactividad pupilar 
bajo estímulos de luz y acomodación uni y bilateralmente. 
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Tener en cuenta los objetivos establecidos por la guía de atención de detección 
temprana de alteraciones del crecimiento y desarrollo como son: 
 

 Evaluar el proceso de crecimiento y desarrollo del y la menor de 10 años en 
forma integral. 

 Valorar el progreso en las conductas motora gruesa y fina, auditiva y del 
lenguaje y personal social. Potenciar los factores protectores de la salud de la 
infancia, y prevenir y controlar los factores de riesgo de enfermar y morir en esta 
etapa de la vida. 

 Detectar precozmente factores de riesgo y alteraciones en el crecimiento y 
desarrollo del niño(a), para una intervención oportuna y adecuada. Promover el 
vínculo afectivo padres, madres hijos e hijas y prevenir el mal trato. 

 
 
 

 Promover el auto cuidado, los factores protectores y el control de los factores de 
riesgo a través de la educación en salud. 

 Garantizar a la población menor de 10 años el esquema completo de 
vacunación, de acuerdo con las normas técnicas establecidas en el Programa 
Ampliado de Inmunizaciones (PAI) del Ministerio. 

 Continuar socialización y evaluación de adherencia de la guía de atención al 
personal de salud de la IPS periódicamente. 

 
 

INDICADOR 25:  PROPORCIÓN DE REINGRESOS DE PACIENTES AL 
SERVICIO DE URGENCIAS EN MENOS DE 72 HORAS 

LINEA BASE 2019: 0.011% 

FORMULA DEL INDICADOR: Número de pacientes que reingresan al servicio de 
urgencias en la misma institución antes de 72 horas con el mismo diagnóstico de 
egreso en la vigencia objeto de evaluación / Número total de pacientes atendidos 
en el servicio de urgencias en la vigencia objeto de evaluación 

VALORES DEL INDICADOR: 456 / 27269 

META 2020: ≤ 0.03 

RESULTADO AVANCE: 0.017 

 
La tasa de reingresos se ha considerado como un indicador que mide indirectamente la 
calidad y eficiencia de la prestación de los servicios asistenciales en salud. Los 
reingresos menores a 3 días se pueden utilizar como marcadores de un alta prematura 
y otros problemas relacionados con la calidad de la atención, principalmente en el 
servicio de urgencias. 
 
Durante la vigencia 2020 se realizaron 27269 atenciones en el servicio de urgencias, 
con un total de 486 pacientes que reingresaron antes de 72 horas con el mismo 
diagnóstico, lo que representa un 0.017. 
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Para la vigencia 2020 se fortaleció la identificación y el seguimiento de los casos 
presentados por parte de la subgerencia científica, los cuales se analizaron en  comité 
de historias clínicas y calidad con el fin de establecer las causas, la evaluación del 
manejo, la implementación de los protocolos y procedimientos clínicos, el uso del 
apoyo diagnóstico y examen físico en pacientes con sintomatología específica. 
 
 
Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 

 Se realizó sensibilización a los usuarios que solicitan atención por el servicio de 
urgencias en lo referente al uso adecuado y racional del servicio. 

 
 
 

 Se implementaron campañas de autocuidado, información y educación hacia el 
usuario en lo referente a indicaciones y recomendaciones dadas durante la 
atención de urgencias y plan de tratamiento.  

 Se realizó capacitación continua a los colaboradores sobre Seguridad del 
Paciente, Humanización del Servicio, entre otros temas, con el fin de garantizar 
la atención integral, segura y digna del usuario y su familia. 

 Se realizó identificación y análisis de los casos identificados como reingresos en 
los comités institucionales. 

 
Logros 
 
Se logra mantener la proporción de reingresos en un 0,017 para la vigencia 2020. 
 
 

INDICADOR 26:  TIEMPO PROMEDIO DE ESPERA PARA LA ASIGNACIÓN DE 
CITA DE MEDICINA GENERAL 

LINEA BASE 2020: 1.285 días 

FORMULA DEL INDICADOR: Sumatoria de la diferencia de los días calendario 
entre la fecha en que se asignó la cita de medicina general de primera vez y la 
fecha en la cual el usuario la solicitó, en la vigencia objeto de evaluación / Número 
total de citas de medicina general de primera vez asignadas, en la vigencia objeto 
de evaluación 

VALORES DEL INDICADOR: 26017/ 13804 

META 2020: ≤ 3 

RESULTADO AVANCE: 1.9 días 

 
Para la vigencia 2020, el tiempo promedio de espera en la consulta por primera vez de 
medicina general presentó un resultado acumulado de 1.9 días. 
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Diferencia entre los días 
calendario entre la fecha 
de asignación de cita y la 

fecha de solicitud 

26017 

Número Consultas 
Medicina General de 

primera vez asignadas 
13804 

Indicador 1.9 

 
 
 
 
Acciones y Estrategias Desarrolladas 
 

 Se realizan ajustes en la capacidad instalada de acuerdo a la demanda del 
servicio. 

 Se realiza sensibilización a los pacientes inasistentes a las citas y se implementó 
el  procedimiento de seguimiento a los inasistentes por parte de trabajo social.  

 Se realiza fortalecimiento de los grupos de riesgo para pacientes crónicos, 
descongestionando la consulta externa y derivándolos para que asistan a los 
programas de PyP, liberando agenda para mejorar la oportunidad de asignación 
de citas. 

 Se realiza ubicación de pacientes que requieran el servicio remplazando a 
usuarios que no asistan a las citas programadas. 

 
Logros 
 
Se logra mantener el tiempo promedio de espera en la consulta por primera vez de 
medicina general en 1.9 días. 
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Cuadro 1. Matriz de Calificación 
 

INFORMACIÓN RESOLULCION 408         CALIFICACION FINAL 

ÁREA DE 
GESTIÓN 

N° INDICADOR 

FORMULA DEL 
INDICADOR  

META NUMERADOR DENOMINADOR RESULTADO 

DOCUMENTO 
SOPORTE 

RESOLUCION 
408/2018 

RESULTADO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 
  

D
IR

EC
C

IÓ
N

 Y
 G

ER
EN

C
IA

 2
0

%
 

1 

Mejoramiento 
continuo de la 

calidad, aplicable a 
entidades no 

acreditadas, con 
autoevaluación en 

la vigencia anterior. 

Promedio de la 
calificación de 

autoevaluación en la 
vigencia evaluada / 

Promedio de la 
calificación de 

autoevaluación de la 
vigencia anterior 

≥1.20 1,63 1,84 0,89 

Documento de 
autoevaluación 
Certificación de 

acreditación  
Contrato de 
postulación 

0 0,0500 0,0000 

2 

Efectividad en la 
Auditoria para el 

mejoramiento 
continuo de la 
calidad de la 

atención en salud. 

Número de acciones de 
mejora ejecutadas 

derivadas de las 
auditorias realizadas/ 
Total de acciones de 

mejoramiento 
programadas para la 

vigencia derivadas de los 
planes de mejora del 

componente de auditoria. 

≥0.90 39 42 0,93 

Certificación de la 
oficina de calidad 
o control interno 

sobre 
cumplimiento 

promedio de los 
planes de 

mejoramiento 
continuo 

implementados 
con enfoques en 

acreditación. 
Reporte 

supersalud 

5 0,0500 0,2500 

3 

Gestión de 
ejecución del plan 
de desarrollo 
institucional. 

Número de metas del Plan 
operativo anual cumplidas 

/ Número de metas del 
Plan Operativo anual 

programadas. 

≥0.90 65 75 0,87 

Informe del 
responsable de 
planeación de la 
ESE e informe de 

Revisoría Fiscal en 
el caso de existir, 
de lo contrario, 

informe de control 
interno de la 

entidad. 

3 0,1000 0,3000 
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INFORMACIÓN RESOLULCION 408         CALIFICACION FINAL 

ÁREA DE 
GESTIÓN 

N° INDICADOR 

FORMULA DEL 
INDICADOR  

META NUMERADOR DENOMINADOR RESULTADO 

DOCUMENTO 
SOPORTE 

RESOLUCION 
408/2018 

RESULTADO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 
  

FI
N

A
N

C
IE

R
A

 Y
 A

D
M

IN
IS

TR
A

TI
V

A
 4

0
%

  

1 
Riesgo Fiscal y 
Financiero 

Adopción del Programa 
de Saneamiento Fiscal y 

Financiero 

Adopción del 
programa de 
saneamiento 

fiscal y 
financiero. 

NA NA NA 

Acto 
Administrativo 

mediante el cual 
se adoptó el 
programa de 

Saneamiento Fiscal 
y Financiero para 

las E,S.E 
categorizadas con 

Riesgo medio o 
alto 

NA NA NA 

2 
Evolución del gasto 
por Unidad de valor 
relativo producida. 

[(Gasto de 
funcionamiento y 

operación comercial y 
prestación de servicios 

comprometido en el año  
objeto de la evaluación / 

Número de UVR 
producidas en la 

vigencia)/(Gasto de 
funcionamiento y 

operación comercial y 
prestación de servicios 

comprometido en la 
vigencia anterior - en 
valores constantes del 

año del objeto de 
evaluación-,  / Número 
UVR producidas en la 

vigencia anterior )]  

< 0.90 15,01 16,78 0,89 

Ficha Tecnica de la 
pagina web del  

SIHO del 
Ministerio de 

Salud y Proteccion 
Social 

5 0,0571 0,2857 
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INFORMACIÓN RESOLULCION 408         CALIFICACION FINAL 

ÁREA DE 
GESTIÓN 

N° INDICADOR 

FORMULA DEL 
INDICADOR  

META NUMERADOR DENOMINADOR RESULTADO 

DOCUMENTO 
SOPORTE 

RESOLUCION 
408/2018 

RESULTADO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 
  

3 

Proporción de 
medicamentos y 
materiales médicos 
quirúrgicos 
adquiridos 
mediante 
mecanismos de 
compras conjuntas, 
a través de 
cooperativas de 
empresas sociales 
del estado y/o de 
mecanismos 
electrónicos. 

Valor total adquisiciones 
de medicamentos y 

material medico-
quirúrgico realizadas 

mediante uno  o más de 
los siguientes 
mecanismos:  

a. compras conjuntas  
b. Compras a través de 

cooperativas de Empresas 
Sociales del Estado  

c. compras a través de 
mecanismos electrónicos 

/  Valor total de 
adquisiciones de la ESE 

por medicamentos y 
material médico -

quirúrgico 

≥0.70 0 0 0 

Informe del 
responsable del 

área de compras, 
firmado por el 

Revisor Fiscal, en 
caso de no contar 
con Revisor Fiscal, 

firmado por el 
Contador y el 

Responsable de 
Control Interno de 

la ESE 

0 0,0571 0,0000 
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INFORMACIÓN RESOLULCION 408         CALIFICACION FINAL 

ÁREA DE 
GESTIÓN 

N° INDICADOR 

FORMULA DEL 
INDICADOR  

META NUMERADOR DENOMINADOR RESULTADO 

DOCUMENTO 
SOPORTE 

RESOLUCION 
408/2018 

RESULTADO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 
  

4 

Monto de la deuda 
superior a 30 días 
por concepto de 
salarios del 
personal de planta 
y por concepto de 
contratación de 
servicios, y 
variación del 
monto frente a la 
vigencia anterior. 

A. Valor de la deuda 
superior a 30 días por 

concepto de salarios del 
personal de planta o 

externalización de 
servicios, con corte a 31 

de diciembre de la 
vigencia objeto de 

evaluación.B. [(Valor de la 
deuda superior a 30 días 
por concepto de salarios 
del personal de planta y 

por concepto de 
contratación de servicios, 

con corte a 31 de 
diciembre de la vigencia 
objeto de evaluación)-

(Valor de la deuda 
superior a 30 días por 

concepto de salarios del 
personal de planta y por 

concepto de contratación 
de servicios, con corte a 

31 de diciembre de la 
vigencia anterior, en 
valores constantes)] 

Cero o 
variación 
negativa 

4274000 256.006.246 
-

251.732.246 

Certificación de 
revisoría fiscal, en 
caso de no contar 

con Revisoría 
Fiscal, del 

Contador de la ESE 

3 0,0571 0,1714 
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INFORMACIÓN RESOLULCION 408         CALIFICACION FINAL 

ÁREA DE 
GESTIÓN 

N° INDICADOR 

FORMULA DEL 
INDICADOR  

META NUMERADOR DENOMINADOR RESULTADO 

DOCUMENTO 
SOPORTE 

RESOLUCION 
408/2018 

RESULTADO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 
  

5 

Utilización de 
información de 
registro individual 
de prestaciones – 
RIPS. 

Número de informes del 
análisis de la prestación 

de servicios de la ESE a la 
Junta Directiva con base 
en RIPS en la vigencia. En 
el caso de instituciones 
clasificadas en primer 

nivel el informe deberá 
contener la 

caracterización de la 
población capitada, 

teniendo en cuenta, como 
mínimo el perfil 

epidemiológico y la  
frecuencia de uso de los 

servicios 

4 Informes  4 4 4 

1) Informe del 
responsable de 
Planeación de la 
ESE o quien haga 

sus veces, 2) Actas 
de Junta Directiva 

5 0,0571 0,2857 

6 

Resultado de 
equilibrio 
presupuestal con 
recaudo. 

Valor de la ejecución de 
ingresos totales 

recaudados en la vigencia 
(incluye recaudo de CxC 
de vigencias anteriores / 
Valor de la ejecución de 
gastos comprometidos 

incluyendo CxP de 
vigencias anteriores. 

≥ 1.00 
          

13.874.508.821  
                      

13.645.660.367  
1,02 

Ejecución 
presupuestal 
reportada al 
sistema de 

información SIHO 
en cumplimiento 
de Decreto 2193 

de 2004, ó la 
norma que lo 

sustituya 

5 0,0571 0,2857 
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INFORMACIÓN RESOLULCION 408         CALIFICACION FINAL 

ÁREA DE 
GESTIÓN 

N° INDICADOR 

FORMULA DEL 
INDICADOR  

META NUMERADOR DENOMINADOR RESULTADO 

DOCUMENTO 
SOPORTE 

RESOLUCION 
408/2018 

RESULTADO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 
  

7 

Oportunidad en la 
entrega de reporte 
de información en 
cumplimiento de la 
Circular única 
expedida por la 
superintendencia 
Nacional de Salud o 
la norma que la 
sustituya. 

Cumplimiento oportuno 
de los informes, en 

términos de la 
normatividad vigente. 

Cumplimiento 
dentro de los 

plazos 
establecidos. 

5 6 0,83 
Superintendencia 
Nacional de Salud 0 0,0571 0,0000 

8 

Oportunidad en el 
reporte de 
información en 
cumplimiento del 
decreto 2193 de 
2004 o la norma 
que la sustituya. 

Cumplimiento oportuno 
de los informes, en 

términos de la 
normatividad vigente. 

Cumplimiento 
dentro de los 
plazos 
establecidos. 

4 4 1 
Ministerio de 

Salud y Protección 
Social 

5 0,0571 0,2857 

G
ES

TI
Ó

N
 C

LÍ
N

IC
A

 O
 

A
SI

ST
EN

C
IA

L 
4

0
%

 

1 

Proporción de 
gestantes captadas 
antes de la semana 

12 de gestación. 

Número de mujeres 
gestantes a quienes se les 
realizó por lo menos una 
valoración médica y se 

inscribieron al Programa 
de Control Prenatal de la 
ESE, a mas tardar en la 

semana 12 de gestación / 
Total de mujeres 

gestantes identificadas. 

≥ 0.85 52 98 0,53 
Informe Comité de 
Hisotrias Clinicas 1 0,0800 0,0800 
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INFORMACIÓN RESOLULCION 408         CALIFICACION FINAL 

ÁREA DE 
GESTIÓN 

N° INDICADOR 

FORMULA DEL 
INDICADOR  

META NUMERADOR DENOMINADOR RESULTADO 

DOCUMENTO 
SOPORTE 

RESOLUCION 
408/2018 

RESULTADO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 
  

2 

Incidencia de Sífilis 
congénita en 
partos atendidos 
en la E.S.E. 

Número de Recién 
Nacidos con Diagnostico 

de Sífilis congénita en 
población atendida por la 

ESE en la vigencia. 

0 Casos     0 

Concepto del 
COVE Teritorial en 

el cual se 
certifique  el nivel 
de cumplimiento 

de las obligaciones 
de la ESE en  cada 

caso de sifilis 
congenita 

diagnosticado, o la 
no existencia de 
casos de sifilies 

congenita 

5 0,0800 0,4000 

3 

Evaluación de 
aplicación de Guía 

de manejo 
específica: Guía de 

atención de 
enfermedad 
Hipertensiva. 

Número de Historias 
Clínicas que hacen parte 

de la muestra 
representativa con 

aplicación estricta de la 
guía de atención de 

Enfermedad Hipertensiva 
adoptada por la ESE / 

Total de histor5ias clínicas 
auditadas de la muestra 

representativa de 
pacientes con Diagnostico 

de hipertensión arterial 
atendidos en la ESE en la 

vigencia objeto de 
evaluación. 

≥ 0.90     0,92 

Informe 
Comité de 
Hisotrias 
Clinicas 

5 0,0700 0,3500 
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INFORMACIÓN RESOLULCION 408         CALIFICACION FINAL 

ÁREA DE 
GESTIÓN 

N° INDICADOR 

FORMULA DEL 
INDICADOR  

META NUMERADOR DENOMINADOR RESULTADO 

DOCUMENTO 
SOPORTE 

RESOLUCION 
408/2018 

RESULTADO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 
  

4 

Evaluación de 
aplicación de Guía 
de manejo de 
crecimiento y 
desarrollo 

Número de Historias 
Clínicas que hacen parte 
de la muestra 
representativa de niños 
(as) menores de 10 años a 
quienes se aplicó 
estrictamente la Guía 
Técnica para la detección 
temprana de las 
alteraciones del 
crecimiento y desarrollo / 
Numero de historias 
clínicas de niños (as) 
menores de 10 años 
incluidos en la muestra 
representativa a quienes 
se atendió en la consulta 
de crecimiento y 
desarrollo en la ESE en la 
vigencia 

≥ 0.80     0,82 

Informe 
Comité de 
Hisotrias 
Clinicas 

5 0,0600 0,3000 
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INFORMACIÓN RESOLULCION 408         CALIFICACION FINAL 

ÁREA DE 
GESTIÓN 

N° INDICADOR 

FORMULA DEL 
INDICADOR  

META NUMERADOR DENOMINADOR RESULTADO 

DOCUMENTO 
SOPORTE 

RESOLUCION 
408/2018 

RESULTADO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 
  

5 
Reingresos por el 

servicio de 
urgencias 

Número de consultas al 
servicio de urgencias, por 
el mismo diagnostico y el 
mismo paciente, mayor 

de 24 y menor de 72 
horas que hacen parte de 

la muestra 
representativa/ Total de 
consultas del servicio de 

urgencias durante el 
periodo incluidas en la 

muestra representativa. 

≤ 0,03 456 27269 0,017 

Ficha Tecnica 
de la pagina 

web del  SIHO 
del Ministerio 

de Salud y 
Proteccion 

Social 

5 0,0500 0,2500 

6 

Oportunidad 
promedio en la 

atención de 
consulta médica 

general 

Sumatoria total de los 
días calendario 
transcurridos entre la 
fecha en la cual el 
paciente solicita cita, por 
cualquier medio, para ser 
atendido en la consulta 
medica general y la fecha 
para la cual es asignada la 
cita / Numero total de 
consultas medicas 
generales asignadas en la 
institución  

≤ 3 26017 13804 1,9 

Ficha Tecnica 
de la pagina 

web del  SIHO 
del Ministerio 

de Salud y 
Proteccion 

Social 

5 0,0600 0,3000 

  
  

              
  

  3,5443 
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Cuadro 2. Escala de Resultados 
 

 

Rango Calificación (0,0 – 5,0) Criterio Cumplimiento del Plan de Gestión 

Puntaje total entre 0,0 y 3,49 Insatisfactoria Menor al 70% 

Puntaje total entre  3,50 y 5,0 Satisfactoria Igual o superior al 70% 

 
El anterior informe ha sido presentado siguiendo la metodología establecida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, según la Resolución 408 del 15 de Febrero de 
2018 y sus anexos y el análisis de los indicadores a 31 de Diciembre de 2020, se 
aclara que si bien la administración no está obligada a calificar los indicadores de 
gestión para la vigencia, por no contar con anualidad completa, la administración  ha 
decidido realizar el ejercicio de manera informativa. 
 
También se consideraron las necesidades de la institución con el fin de impactarlas, 
para lograr un desarrollo institucional donde el principal capital es el Talento Humano y 
con la perspectiva que la prestación de los servicios de salud se brinden con calidad, 
eficiencia y optimizando los recursos, como respuesta a las necesidades de salud de la 
población de la zona de influencia. De tal manera que se contribuya a mejorar la 
calidad de vida de la comunidad, esto bajo los preceptos de compromiso y pacto por la 
transparencia que adquirí, al momento de asumir el cargo de Gerente de la ESE del 
Hospital Salazar de Villeta. 
 
 
 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
JULIA ISABEL MUELLE PLAZAS 
Gerente 
ESE Hospital Salazar de Villeta 


